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Este boletín sobre la situación de derechos humanos en el Zulia documenta presuntas 

ejecuciones extrajudiciales y hechos de violencia policial. El estudio abarca el período correspondiente 
a julio-diciembre de 2022, a partir de un monitoreo de los medios de comunicación nacionales y 
regionales que normalmente registran este tipo de accionar del Estado venezolano, ello debido a la 
opacidad en la información y datos oficiales sobre este tópico. 

 
En 20211 se produjeron 228 muertes como consecuencia de 178 acciones de violencia policial. 

Para el año 2022 se registraron, en total, 108 presuntas ejecuciones extrajudiciales o muertes 
potencialmente ilícitas en el contexto de 88 hechos de violencia con la intervención de órganos de 
seguridad del Estado venezolano (nacionales, estadales y municipales). Estas cifran implican una 
disminución, entre un año y otro, de un -52,63% en cuanto al número de muertes, y de un -50,56% 
en cuanto al número de hechos violentos ocurridos. 
 
  En concreto, en el primer semestre de 20222 se verificaron 80 presuntas muertes 
potencialmente ilícitas3, mientras que en el segundo semestre del año se registraron 28, reflejando una 
disminución de -65,00%. En referencia a los hechos violentos producidos por acciones policiales, 
durante el primer semestre de 20224 se contabilizaron 64 eventos de este tipo5, entre tanto, para el 
segundo semestre se monitorearon unos 24 hechos violentos, representando una reducción de -
62,50% de estos casos. 
 
  Se ratifica la nota advertida en anteriores reportes, en el sentido de que estas cifras son las 
conocidas y publicadas por los medios de comunicación investigados. Se trata de cifras que no son 
invariables, por el contrario, se estima la existencia de casos que por diversas razones (miedo, 
intimidación, amenazas, entre otras), no son denunciados ni visibilizados. 
 
 Ante estas acciones, lejos de garantizar la vida e integridad personal, el Estado se convierte en 
autor y cómplice al no aplicar mecanismos de prevención y castigo ante usos excesivos de fuerza 
pública y armas de fuego que se traducen en cientos de muertes, no solo en la región zuliana, sino en 
todo el país. Es necesario que el Estado asuma sus responsabilidades en cuanto a la formación ética, 
integral y ajustada al Estado de derecho de sus funcionarios, con incentivo en la rectitud y observancia 
de los valores humanos y respeto a los derechos fundamentales. 
 
 Además, el Estado está en la obligación constitucional e internacional de emprender las 
investigaciones que conduzcan a la determinación de responsabilidades de los autores materiales e 
intelectuales de estas muertes potencialmente ilícitas, que sean sometidos a juicios regidos por el 
principio del debido proceso, que reciban sentencias justas, que sean castigados de forma 
ejemplarizante pero apegada a la norma, y que las víctimas sean reparadas por los daños causados a 
sus derechos y bienes. El objetivo de todo ello, es lograr cifras ceros en estas violaciones de derechos 
humanos -común en sistemas autoritarios y anti democráticos- y luchar contra la impunidad, de 
manera que se envíe un mensaje claro a la sociedad y a los órganos de seguridad con potestad de fuerza 
pública: castigar este tipo de comportamientos, y valorar el derecho a la vida, el debido proceso y la 
integridad de las personas. 
 

 



 Las violaciones a los derechos humanos en contextos de operativos policiales constituyen una 
realidad presente en la cotidianidad venezolana y, en particular, en la región zuliana. Al respecto, el 
Informe de la Misión Internacional Independiente de Determinación de los Hechos sobre la República Bolivariana de 
Venezuela correspondiente a septiembre de 2022, expone su preocupación por los “asesinatos consistentes 
con patrones previamente documentados de ejecuciones extrajudiciales y otras violaciones en el contexto de operaciones de 
seguridad en barrios urbanos de bajos ingresos en varias partes del país. Estos hechos requieren una investigación más 
profunda, pero la información disponible indica que estos asesinatos han continuado a un nivel preocupante”6. Se 
destaca que, en fecha 7 de octubre de 2022, el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de Naciones 
Unidas aprobó la resolución que renueva el mandato de esta Misión en el país, y que permite ampliar 
las investigaciones sobre la ocurrencia de graves violaciones de derechos humanos, entre ellas, 
presuntas ejecuciones extrajudiciales cometidas por los cuerpos de seguridad del Estado venezolano. 

 
A lo anterior, se suman las denuncias de actos de tortura y tratos crueles, inhumanos y 

degradantes, incluida la violencia sexual y de género, aplicados por fuerzas de seguridad y servicios de 
inteligencia del Estado venezolano, contra personas detenidas y sus familiares, incluidas personas 
indígenas. Además, la “…persecución, intimidación y las detenciones arbitrarias constantes contra quienes trabajan 
en los medios de comunicación, las organizaciones de la sociedad civil, las personas defensoras de los derechos humanos y 
las personas que ejercen la abogacía”7. 
 
Vulneración del derecho a la vida: muertes potencialmente ilícitas 
 El derecho a la vida, reconocido en el texto constitucional vigente y en diversos tratados 
internacionales, representa el requisito básico para el ejercicio del resto de los derechos humanos y, en 
tal sentido, su protección activa debe involucrar “…a toda institución estatal, inclusive a quienes deben 
resguardar la seguridad, ya sea que se trate de fuerzas de policía o fuerzas armadas”8. 
 
 De forma reiterada, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha expresado, en referencia al 
derecho a la vida regulado en la disposición 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos9 y su 
articulación con las obligaciones de los Estados contenida en el apartado 1.1. eiusdem, que su 
observancia “…no solo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), 
sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a 
la vida (obligación positiva), conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas 
bajo su jurisdicción”10. 
 

Con respecto a estas obligaciones del Estado sobre el derecho a la vida, en un informe reciente, 
de agosto de 2022, el Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, apuntó que si 
bien “…existe un abrumador consenso normativo sobre las cuestiones de principio y un amplio compromiso público de 
aplicar [los estandares internacionales para prevenir e investigar las muertes ilícitas y contribuir a su promoción y 
aplicación efectiva] en la legislación nacional[, s]in embargo, bajo la superficie, sigue existiendo una brecha de 
implementación que todavía hace necesaria una acción concertada por parte de la comunidad internacional, los Estados, 
la sociedad civil, el mundo académico y el sector privado con el fin de hacer efectiva la prohibición absoluta y universal de 
las muertes ilícitas y el deber de proteger el derecho a la vida. Como parte de dicho esfuerzo, debe potenciarse la labor de 
las investigaciones independientes y la aplicación de medidas preventivas, tanto mediante la adopción de regímenes jurídicos 
apropiados como mediante la dotación adecuada de recursos”11. 
 

En el estado Zulia, según los datos recabados en los medios de comunicación nacionales y 
regionales, para el segundo semestre del año 2022 se contabilizaron 24 hechos violentos con la 
intervención de cuerpos de seguridad del Estado venezolano, por lo que se verifica una disminución 
en comparación con el primer semestre del señalado año, durante el cual se estima se produjeron 64 



de estos hechos12. Al contrastarse los datos de julio-diciembre de 2022 con los del segundo semestre 
de 2021, se evidencia una disminución de hechos de violencia policial en un -57,14%, dado que en 
aquel momento se reportaron 56 casos de violencia con la participación de funcionarios adscritos a 
los órganos de seguridad del Estado venezolano. 

 
En atención a los meses que resultaron más violentos en el transcurso de este segundo 

semestre de 2022, destaca septiembre con 11 hechos de violencia policial. 
 

 
 

San Francisco acumuló 6 hechos (25,00%) en los cuales los funcionarios de seguridad del 
Estado venezolano actuaron con exceso de fuerza, ocupando el primer lugar. De seguidas, se ubica 
Maracaibo con 5 hechos violentos (20,83%). Entre tanto, La Cañada de Urdaneta (12,50%) y 
Lagunillas (12,50%) experimentaron 3 casos de violencia policial cada uno. Cabimas reportó 2 hechos 
violentos (8,33%). Otros municipios como Colón, Jesús Enrique Lossada, Miranda, Santa Rita y 
Valmore Rodríguez también padecieron de estas circunstancias violentas, reportando un hecho cada 
uno (4,17%). 
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 Lamentablemente, estas conductas excesivas por parte de agentes de seguridad del Estado, 
dieron como resultado el fallecimiento de 28 personas, calificadas como presuntos delincuentes por 
parte de las autoridades competentes. Durante este período no se reportaron personas muertas ni 
heridas pertenecientes a las fuerzas de seguridad del Estado. Septiembre representó el mes que dejó el 
mayor número de presuntas ejecuciones extrajudiciales, con unas 13 personas muertas, es decir, 
46,43% del total de personas fallecidas desde julio hasta diciembre de 2022. Le sigue noviembre con 
4 personas fallecidas en contextos de violencia policial (14,29%). El tercer lugar lo comparten julio 
(10,71%), octubre (10,71%) y diciembre (10,71%), con la ocurrencia de 3 muertes en cada mes. En 
agosto se verificaron 2 muertes, lo cual representa el 7,14% de los fallecimientos por violencia policial 
conocidos en el segundo semestre de 2022. 
 

 
 
 En cuanto al número de muertes por municipio, nuevamente, San Francisco y Maracaibo 
reportaron el mayor número de fallecimientos: en San Francisco ocurrieron 7 (25,00%), y en 
Maracaibo 5 (17,86%). La Cañada de Urdaneta registró 4 (14,29%), mientras que en los municipios 
Cabimas (10,71%) y Lagunillas (10,71%) se reportó la muerte de 3 personas en cada uno. En Colón 
se conoció de la muerte de 2 personas (7,14%). Entre tanto, en Jesús Enrique Lossada (3,57%), 
Miranda (3,57%), Santa Rita (3,57%), y Valmore Rodríguez (3,57%), se verificó 1 muerte en cada uno 
de ellos. En los municipios Almirante Padilla, Baralt, Catatumbo, Francisco Javier Pulgar, Guajira, 
Jesús María Semprún, Machiques de Perijá, Mara, Rosario de Perijá, Simón Bolívar y Sucre, no se 
conocieron muertes por violencia policial durante el período reportado. 
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En consideración al número de muertes distribuidas por subregión, el Área Metropolitana de 
Maracaibo (Maracaibo, San Francisco, La Cañada de Urdaneta, Mara y Jesús Enrique Lossada) 
contabilizó un total de 17 (60,71%). En el caso de la subregión Costa Oriental del Lago (Miranda, 
Cabimas, Lagunillas, Valmore Rodríguez, Baralt, Simón Bolívar, Santa Rita y Sucre), se produjeron 9 
fallecimientos por violencia policial (32,14%). Entre tanto, en la subregión Sur del Lago (Colón, 
Catatumbo, Jesús María Semprún y Francisco Javier Pulgar) sucedieron 2 (7,14%). En esta 
oportunidad, la subregión Guajira (Guajira y Almirante Padilla) y la subregión de Perijá (Machiques 
de Perijá y Rosario de Perijá) no reportaron muertes de este tipo durante el período analizado. 
 

 
 
 Dada la poca información pública y la casi nula información oficial, de las personas que 
murieron durante el segundo semestre de 2022, 23 (82,14%) no pudieron ser identificadas en cuanto 
a sus edades. Esta información resulta necesaria a los efectos de conocer el grupo etario más vulnerable 
ante este tipo de actuación violenta del Estado venezolano. Así, solo se lograron identificar las edades 
de 5 personas: 1 entre 18 y 24 años (3,57%); 1 entre 30 y 34 años (3,57%); 1 entre 35 y 39 años (3,57%); 
y 2 entre 40 y 44 años (7,14%). 
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En este segundo semestre de 2022 no se reportaron muertes de mujeres por violencia policial. 
 
Uso excesivo de la fuerza pública: inobservancia de los principios de legalidad, necesidad, 
proporcionalidad y rendición de cuentas 
 Las muertes potencialmente ilícitas son consecuencia de un uso excesivo o abusivo de la fuerza 
pública por parte de los órganos de seguridad del Estado. Si bien es cierto que estos detentan la función 
para enfrentar ciertas situaciones que requieren, de forma excepcional, la aplicación de medidas 
extremas para mantener el orden y hacer cumplir la ley, ello no justifica en ningún momento y bajo 
ninguna circunstancia que se incurra en acciones que arrebaten de forma arbitraria la vida de una 
persona. Por ello, resulta necesario, aunque pueda considerarse repetitivo, insistir en la necesidad de 
una formación policial acorde con los principios de la supremacía de la vida y la valoración de los 
derechos humanos, aunado a un marco jurídico-práctico que regule el ámbito de discrecionalidad que 
tienen los funcionarios en cuanto al uso de la fuerza pública. 
 
 En el ámbito internacional destacan los denominados Principios internacionales de derechos humanos 
que regulan el uso de la fuerza y de armas de fuego13, los cuales se resumen en cuatro: 

 Legalidad, referido a la base legal necesaria para el empleo de la fuerza y armas de fuego por 
parte de los funcionarios de policía, en el sentido de que todo uso de la fuerza y armas de 
fuego debe perseguir algún objetivo legítimo, es decir, un fin lícito de aplicación de la ley 
desprovisto de cualquier decisión arbitraria de los funcionarios de seguridad del Estado, y sin 
ningún sesgo discriminatorio. 

 Necesidad, que implica la determinación del empleo o no de la fuerza pública, y la medida de 
esa fuerza; en otras palabras, este principio rector alude a la necesidad de aplicación de la fuerza 
pública cuando otros medios menos gravosos o menos letales resulten insuficientes para 
garantizar el objetivo legítimo que se busca, en atención a tres componentes: cualitativo 
(determinar ese uso de la fuerza pública), cuantitativo (nivel de fuerza empleado), y temporal 
(el uso de la fuerza pública es limitada en el tiempo). 

 Proporcionalidad, este principio es importante pues permite la determinación del equilibrio 
y moderación del uso de la fuerza pública en atención a la gravedad de la situación y al objetivo 
legítimo que se persigue. 

 Rendición de cuentas, relativo a la determinación de responsabilidades por acciones u 
omisiones y su conformidad con el marco jurídico; esta obligación de rendir cuentas no 
solamente es aplicable al funcionario en el terreno o en operativos policiales, sino que arropa 
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a los funcionarios de mayor jerarquía que emiten órdenes, supervisan o controlan. La rendición 
de cuentas comprende medidas que van desde la supervisión en cuanto al cumplimiento de las 
políticas y procedimientos referidos al uso de la fuerza pública, formación en aptitudes y 
desempeño profesional, aplicación de sistemas de controles y evaluaciones, hasta la 
determinación de responsabilidades y reconocimiento de reparaciones a favor de las víctimas.  

 
 En 2021, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos publicó 
las Orientaciones de las Naciones Unidas en materia de Derechos Humanos sobre el empleo de armas menos letales en 
el mantenimiento del orden. Se trata de un compendio de recomendaciones e indicaciones en cuanto al uso 
prudente y controlado de armas menos letales o menos gravosas por parte de los órganos de seguridad 
de los Estados, dado que tal como se señala en la referidas Orientaciones, las “…armas menos letales y el 
equipo conexo también pueden matar o infligir lesiones graves, especialmente cuando no son utilizados por personal 
capacitado conforme a las especificaciones de esas armas, a los principios generales sobre el uso de la fuerza o al derecho 
internacional de los derechos humanos. Además, se han perpetrado ejecuciones extrajudiciales y actos de tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, constitutivos de graves violaciones del derecho internacional, utilizando 
armas menos letales y determinados equipos conexos”14. 
 
 En estas mismas Orientaciones se añaden como principios generales sobre el uso de la fuerza 
a los principios de precaución y no discriminación. El primero alude a la importancia de tomar medidas 
para evitar o minimizar el riesgo de que los órganos de seguridad del Estado recurran a la fuerza para 
así reducir al mínimo la gravedad de los daños; igualmente, se debe prestar especial atención a personas 
que sean particularmente vulnerables en contextos de usos de fuerza pública, como las niñas, niños, 
mujeres embarazadas, personas adultas mayores, personas con discapacidad, entre otras. Entre tanto, 
el segundo está relacionado a la igualdad de trato y no discriminación por razones de raza, etnia, color, 
sexo, orientación sexual, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
discapacidad, patrimonio, nacimiento u otros motivos, de las personas sometidas a la acción policial o 
fuerza pública, para lo cual debe extremarse la cautela con respecto de las personas que puedan ser 
más vulnerables a los efectos de un arma determinada15. 
 
 Este tema sobre el uso de la fuerza pública, en el contexto venezolano encuentra regulación 
en la Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional16 fundamentada en dos principios 
básicos: el respeto a los derechos humanos y la actuación proporcional de los cuerpos de seguridad 
del Estado. En esta normativa se crea el Consejo General de Policía, que ha definido los criterios de 
proporcionalidad, progresividad, minimización, instrumentalidad, y uso diferenciado para graduar el 
uso de la fuerza policial17. Estos criterios se encuentran desarrollados, para su consulta y aplicación 
por los cuerpos de seguridad del Estado, en el documento denominado Tu fuerza es mi medida. Manual 
de Uso Progresivo y Diferenciado de la Fuerza Policial, en el que se establece un conjunto de parámetros para 
regular formalmente el uso de la fuerza policial. En otras palabras, este manual tiene “…como objetivo 
establecer normas y procedimientos de actuación en el marco del respeto a los derechos humanos relacionados con el uso 
de la fuerza policial, y regularla bajo el nuevo concepto del Servicio de policía establecido en la Ley que rige la materia, 
prevaleciendo el respeto por los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, enmarcados en la ética profesional. 
En este sentido, se constituye en una herramienta de uso obligatorio, sin ningún tipo de distinción por razón de nivel de 
organización jerárquica, rango o cargo en el ejercicio de la función, así como también en la formación, capacitación y 
especialización policial que se aplicará en todo el ámbito político territorial nacional, estadal y municipal”18. 
 
 No obstante esta amplia regulación, tal como se mencionó, entre julio y diciembre de 2022 se 
produjeron 28 presuntas ejecuciones extrajudiciales. 13 de estas muertes son imputables a los cuerpos 
de seguridad del Estado adscritos al gobierno nacional, lo cual representa un 46,43% del número total 



de muertes registradas en este período. Por su parte, los cuerpos de seguridad regionales, adscritos a 
la Gobernación del Estado Zulia, causaron 9 muertes en contextos de violencia policial (32,14%), 
mientras que a las denominadas comisiones mixtas se les adjudica la muerte de 6 personas (21,43%). 

 

 
 

En atención al cuerpo de seguridad específico, las acciones conjuntas de las Comisiones Mixtas 
causaron el mayor número de muertes: 6 (21,43%). El CONAS19, adscrito al gobierno nacional, 
produjo la muerte de 4 personas (14,29%); igualmente, el CPBEZ20, adscrito al gobierno regional, 
ocasionó la muerte de otras 4 personas (14,29%). Por su parte, la GNB21 (10,71%) y el SIPEZ22 
(10,71%) produjeron la muerte de 3 personas cada uno. También, la PNB23 (7,14%), el CICPC24 
(7,14%), y el ERE25 (7,14%), ocasionaron la muerte de 2 personas cada uno. Entre tanto, la FAES26 
(3,57%) y el DIE-PNB27 (3,57%) son señalados de causar la muerte de 1 persona cada entre los meses 
de julio y diciembre de 2022. 
 

 
 
 En estos operativos de policía, normalmente se incautan armas de fuego adjudicadas a los 
presuntos delincuentes señalados por los cuerpos de seguridad. Durante este segundo semestre de 
2022, se incautó un total de 28 armas de fuego de diferentes tipos y calibres. Un total de 8 no fueron 
identificadas, es decir, no se especificaron sus características (28,57%). Se registraron 12 pistolas 
(42,86%), 7 revólveres (25,00%), y 1 escopeta (3,57%). 
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Impunidad y revictimización 
 Sobre la rendición de cuentas y la adjudicación de responsabilidades, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha sido insistente en resaltar la obligación que tienen los Estados de regular y poner 
a disposición de las víctimas recursos efectivos sustentados en el debido proceso para garantizar la 
búsqueda y obtención de la verdad y justicia. Esta obligación debe ser cumplida por el Estado con 
firmeza, especialmente en casos de uso desproporcionado y arbitrario de la fuerza pública por parte 
de sus agentes: “Una vez que se tenga conocimiento de que los agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego 
con consecuencias letales, el Estado está obligado a iniciar ex officio y sin dilación una investigación seria, independiente, 
imparcial y efectiva para determinar si la privación de la vida fue arbitraria o no. Esta obligación constituye un elemento 
fundamental y condicionante para la protección del derecho a la vida que se ve anulado en esas situaciones. Además, si 
los hechos violatorios a los derechos humanos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, favorecidos 
por el poder público, lo que compromete la responsabilidad internacional del Estado”28.  
 
 Actuar de forma contraria a estas indicaciones implica un fomento a la impunidad y a la 
revictimización, creando espacios y circunstancias propicias para la repetición de hechos aberrantes 
cometidos por funcionarios de seguridad del Estado y traducidos en privaciones ilegítimas de la vida 
de las personas, por lo que resulta fundamental que los Estados asuman de oficio, sin esperar 
denuncias o iniciativas procesales de las víctimas, la activación de investigaciones serias, imparciales, 
oportunas29 y efectivas para lograr la captura, enjuiciamiento y, de ser el caso, la aplicación de sanciones 
a que haya lugar contra los perpetradores. 
 
 En este sentido, en principio le corresponde al Ministerio Público30 la obligación de iniciar las 
investigaciones relacionadas con presuntas ejecuciones extrajudiciales, de conformidad con el artículo 
285.1 de la Constitución: “Son atribuciones del Ministerio Público: 1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto 
a los derechos y garantías constitucionales, así como a los tratados, convenios y acuerdos internacionales suscritos por la 
República”; además, le corresponde, según el artículo 281.5 eiusdem, “Intentar las acciones a que hubiere lugar 
para hacer efectiva la responsabilidad civil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria en que hubieren 
incurrido los funcionarios o funcionarias del sector público, con motivo del ejercicio de sus funciones”31. 
 
 En el caso de la tasa de mortalidad por violencia policial en 2022, por cada 100.000 habitantes 
en el municipio respectivo32, el municipio La Cañada de Urdaneta presentó, en atención a su población, 
una tasa de 16,76 en el año 2022. Le siguen Miranda con una tasa de 14,04 fallecimientos, y Simón 
Bolívar con una tasa de 6,80 muertes. Se destaca que, si bien los municipios San Francisco (25) y 
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Maracaibo (23) tuvieron el mayor número de muertes por presunta violencia policial en el año, desde 
el punto de vista de la tasa poblacional, por cada 100.000 habitantes, sus promedios para este año 
fueron 5,41 y 1,47, respectivamente. 
 

 
 
 En general, en el estado Zulia, la tasa de mortalidad causada en el contexto de hechos de 
violencia policial, fue de 2,82 fallecimientos. 
 

Julio 
En julio ocurrieron 3 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 

seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 3 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 0,10 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 10,71% de las muertes por violencia 
policial del segundo semestre de 2022. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos 
y fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área Metropolitana de Maracaibo: 
o 2 hechos violentos (13,33% del total del segundo semestre en esta subregión), 

distribuidos de la siguiente manera: en San Francisco. 
o 2 fallecidos (11,76% del total del segundo semestre en esta subregión): en San 

Francisco. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (12,50% del total del segundo semestre en esta subregión): en 

Valmore Rodríguez. 
o 1 fallecido (11,11% del total del segundo semestre en esta subregión): en Valmore 

Rodríguez. 
 

En las subregiones Guajira, Perijá y Sur del Lago de Maracaibo, no se registraron hechos ni 
muertes por violencia policial. 
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Agosto 
En agosto ocurrieron 2 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 

seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 2 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 0,07 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 7,14% de las muertes por violencia 
policial del segundo semestre de 2022. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos 
y fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área Metropolitana de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (6,67% del total del segundo semestre en esta subregión), distribuidos 

de la siguiente manera: en Maracaibo. 
o 1 fallecido (5,88% del total del segundo semestre en esta subregión): en Maracaibo.  

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (12,50% del total del segundo semestre en esta subregión): en 

Cabimas.  
o 1 fallecido (11,11% del total del segundo semestre en esta subregión): en Cabimas.  

 
En las subregiones Guajira, Perijá y Sur del Lago de Maracaibo, no se registraron hechos ni 

muertes por violencia policial. 
 
Septiembre 

En septiembre ocurrieron 11 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos 
de seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 13 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 0,37 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 46,43% de las muertes por violencia 
policial del segundo semestre de 2022. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos 
y fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área Metropolitana de Maracaibo: 
o 9 hechos violentos (60,00% del total del segundo semestre en esta subregión), 

distribuidos de la siguiente manera: en Maracaibo 3; San Francisco 3; La Cañada de 
Urdaneta 2; y Jesús Enrique Lossada 1. 

o 11 fallecidos (64,71% del total del segundo semestre en esta subregión): en Maracaibo 
3; San Francisco 4; La Cañada de Urdaneta 3; y Jesús Enrique Lossada 1. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 2 hechos violentos (25,00% del total del segundo semestre en esta subregión): en 

Lagunillas. 
o 2 fallecidos (22,22% del total del segundo semestre en esta subregión): en Lagunillas. 

 
En las subregiones Guajira, Perijá y Sur del Lago de Maracaibo, no se registraron hechos ni 

muertes por violencia policial. 
 
Octubre 

En octubre ocurrieron 3 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 



presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 3 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 0,10 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 10,71% de las muertes por violencia 
policial del segundo semestre de 2022. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos 
y fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área Metropolitana de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (6,67% del total del segundo semestre en esta subregión), distribuidos 

de la siguiente manera: en San Francisco. 
o 1 fallecido (5,88% del total del segundo semestre en esta subregión): en San Francisco. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 2 hechos violentos (25,00% del total del segundo semestre en esta subregión): en 

Miranda 1; y Santa Rita 1. 
o 2 fallecidos (22,22% del total del segundo semestre en esta subregión): en Miranda 1; 

y Santa Rita 1. 
 
En las subregiones Guajira, Perijá y Sur del Lago de Maracaibo, no se registraron hechos ni 

muertes por violencia policial. 
 
Noviembre 

En noviembre ocurrieron 3 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 
presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 4 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 0,10 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 14,29% de las muertes por violencia 
policial del segundo semestre de 2022. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos 
y fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área Metropolitana de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (6,67% del total del segundo semestre en esta subregión), distribuidos 

de la siguiente manera: en La Cañada de Urdaneta. 
o 1 fallecido (5,88% del total del segundo semestre en esta subregión): en La Cañada de 

Urdaneta. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (12,50% del total del segundo semestre en esta subregión): en 

Lagunillas. 
o 1 fallecido (11,11% del total del segundo semestre en esta subregión): en Lagunillas. 

 Sur del Lago de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (100,00% del total del segundo semestre en esta subregión): en 

Colón. 
o 2 fallecidos (100,00% del total del segundo semestre en esta subregión): en Colón. 

 
En las subregiones Guajira y Perijá, no se registraron hechos ni muertes por violencia policial. 

 
Diciembre 

En diciembre ocurrieron 2 hechos violentos con participación de funcionarios de órganos de 
seguridad del Estado, todos calificados por las autoridades como supuestos enfrentamientos entre 



presuntos delincuentes y los cuerpos de seguridad, dando como resultado 3 personas fallecidas, sin 
bajas entre los agentes estatales. Es decir, se produjeron en promedio 0,07 hechos violentos diarios 
con la intervención de los órganos de seguridad del Estado, y 10,71% de las muertes por violencia 
policial del segundo semestre de 2022. De igual forma, para este mes el número de hechos violentos 
y fallecidos por subregión, se encuentra distribuido así: 

 

 Área Metropolitana de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (6,67% del total del segundo semestre en esta subregión), distribuidos 

de la siguiente manera: en Maracaibo. 
o 1 fallecido (5,88% del total del segundo semestre en esta subregión): en Maracaibo. 

 Costa Oriental del Lago de Maracaibo: 
o 1 hecho violento (12,50% del total del segundo semestre en esta subregión): en 

Cabimas.  
o 2 fallecidos (22,22% del total del segundo semestre en esta subregión): en Cabimas. 

 
En las subregiones Guajira, Perijá y Sur del Lago de Maracaibo, no se registraron hechos ni 

muertes por violencia policial. 
 

 El Zulia continúa siendo epicentro del uso excesivo de la fuerza pública y armas de fuego por 
parte de los funcionarios de seguridad adscritos al Estado venezolano. Este año 2022 demuestra la 
permanencia de este tipo de comportamientos de los agentes públicos de seguridad, traducidos en 
posibles ejecuciones extrajudiciales de personas calificadas por las autoridades como supuestos 
delincuentes, y justificando su accionar en presuntos enfrentamientos y resistencia a la autoridad. 
 
 En el segundo semestre de 2022, en el Zulia, los municipios que escenificaron más hechos de 
violencia policial fueros San Francisco (6 hechos, 25,00%), y Maracaibo (5, 20,83%). En este mismo 
sentido, estos mismos municipios contabilizaron el mayor número de presuntas ejecuciones 
extrajudiciales: San Francisco reportó 7 personas fallecidas (25,00%), y Maracaibo 5 (17,86%). 
 
 Entre las fuerzas de seguridad del Estado que resultaron más letales en este segundo semestre 
de 2022, destacan las denominadas Comisiones Mixtas, a quienes se le imputa la muerte de 6 personas 
(21,43%). El órgano de seguridad adscrito al gobierno nacional que registró un mayor número de 
fallecimientos por presunta violencia policial fue el CONAS: 4 personas muertas (14,29%). Entre 
tanto, el CPBEZ, adscrito al gobierno regional, ocasionó la muerte de otras 4 (14,29%). En esta 
oportunidad los órganos de policías municipales no reportaron muertes potencialmente ilícitas. En 
general, en el estado Zulia la tasa de mortalidad, en el contexto de la violencia policial, fue de 2,82 
fallecimientos. 
 
 En razón de lo anterior, el Estado venezolano debe estructurar y ejecutar un cuadro jurídico 
normativo que castigue y disuada cualquier tipo de amenaza, desprecio o amedrentamiento del derecho 
a la vida por parte de sus agentes, mediante la configuración de un sistema de justicia que responda 
con prontitud, certeza y debida diligencia, y que asegure la lucha contra la impunidad en este tipo de 
casos de violaciones de derechos humanos, especialmente el más fundamental de todos, el derecho a 
la vida. 
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